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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez Paso a su Despacho el presente proceso 

SUCESION en atención al memorial presentado informándole que el apoderado judicial de 

la parte demandante aporta notificación de los herederos GUSTAVO, IMAR, GOERGE, 

FREDY, CARLOS CABARCAS ESCORCIA Y RUBEN DARIO BALZA ESCORCIA 

solicita se tengan como notificados y se fije fecha para inventarios y avalúos, asimismo se 

observa que no se ordenó a oficiar a la DIAN. Sírvase Proveer. Soledad – Atlántico, marzo 

20 de 2024. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES  

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD – SOLEDAD, marzo veinte (20) de Dos Mil Veinticuatro 

(2024). 

 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede procede el despacho a decidir sobre el 

informe secretarial, se tienen que el apoderado de la parte demandante solicita se tengan 

como notificados los herederos determinados y se fije fecha para inventarios y avalúos. 

 

El ART. 132 del Código General del proceso señala que Agotada cada etapa del proceso el 

Juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren 

nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, 

no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de 

revisión y casación. 

 

Reexaminado el expediente, se observa que en auto de fecha 01 de octubre de 2021 por medio 

del cual se Declara abierto y radicado el proceso de sucesión intestada de los causantes 

MARLENE ESCORCIA CANTILLO y GUSTAVO ADOLFO CABARCAS PÁEZ 

(Q.E.P.D.), quienes en vida se identificaban con las cédulas No. 22.684.192 y 802.335, por 

error involuntario se omitió oficiar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN), en el sentido de informar sobre la existencia del proceso de Sucesión Intestada 

radicado bajo Número 2021-00634, con respecto de los bienes de los causantes. 

 

Asimismo, se observa que el apoderado en el hecho 5 de la demanda manifiesta que existen 

otros hermanos de su poderdante de nombres GUSTAVO, IMAR GEORGE ELIECER, 

FREDY ALBERTO, CARLOS ALBERTO CABARCAS ESCORCIA Y RUBEN DARIO 

BALZAS ESCORCIA, sin aportar los registros de nacimiento de estas personas a fin de 

determinar el parentesco con los causantes. Asimismo, se observa que no indica la dirección 

de notificación de los herederos determinados. Sin embargo, aporta certificaciones de 

notificación de los mismos, sin previa información al Despacho. 

 

Teniendo en cuenta que en el auto de fecha 01 de octubre de 2021 no se dijo nada al respecto 

de la notificación de los demás herederos determinados, se requerirá a la parte demandante 

para que aporte los registros de nacimiento de los herederos determinados GUSTAVO, 

IMAR GEORGE ELIECER, FREDY ALBERTO, CARLOS ALBERTO CABARCAS 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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ESCORCIA Y RUBEN DARIO BALZAS ESCORCIA.  Y asimismo se Requerirá a la parte 

demandante, para que notifique en legal forma en la dirección aportadas con las 

certificaciones de notificación, entendiéndose que es la dirección donde residen los demás 

herederos. 

 

Con relación a la contestación de la curadora ad-litem de las personas indeterminadas, se 

tendrá por contestada la demanda. 

 

Por consiguiente, y en aras de salvaguardar el debido proceso art. 29 y 230 de la C.P. el 

Despacho se abstendrá de fijar fecha para inventario y avalúos, asimismo no se tendrá por 

notificados los herederos determinados, se Requerirá a la parte demandante para que proceda 

a notificar en legal en forma a los herederos determinados, y aporte los registros civiles de 

nacimiento de los mismos. Asimismo, se ordenará Oficiar a la a la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN). 

 

 

Por lo anteriormente expuesto se, 

 

R E S U E L V E: 

 

1. NO ACCEDER a la solicitud de la parte demandante relacionada con la fijación de 

la audiencia de inventarios y avalúos. Según lo expuesto en la parte considerativa. 

 

2. NO ACCEDER a dar por notificados a los herederos determinados. Según lo 

expuesto en la parte considerativa. 

 

3. Téngase por contestada la demanda por parte de la curadora ad-litem de los 

indeterminados.  

 

4. OFICIAR: a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), en el sentido 

de informar sobre la existencia del proceso de Sucesión Intestada con respecto de los 

bienes de los causantes: MARLENE ESCORCIA CANTILLO y GUSTAVO 

ADOLFO CABARCAS PÁEZ (Q.E.P.D.), quienes en vida se identificaban con las 

cédulas No. 22.684.192 y 802.335; Adelantado por el señor: ALEXI DE JESUS 

CABARCAS ESCORCIA identificado con cedula de ciudadanía 8.760.294 Radicado 

bajo Número 087584189003-2021-00634-00  

 

INFORMANDOLE: que la masa sucesora del causante la conforma el 100% de un 

bien inmueble ubicado en la Calle 22A No. 28A-49 junto con el solar en que está 

construida identificado como Lote 19 de la manzana 138 urbanización Centenario del 

Municipio de Soledad, con matrícula inmobiliaria 041-39996 oficina de Instrumentos 

Públicos de Soledad, cuyo avaluó lo estiman en VEINTINUEVE MILLONES 

SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL PESOS M. L ($29.663.000.oo). Lo anterior 

para lo de su competencia. Librar los oficios de rigor. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

                    
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad  

 
REFERENCIA: 08758-4189-003-2021-0634-00  

PROCESO: SUCESION 

 DEMANDANTE: ALEXIS DE JESUS CABARCAS ESCORCIA  
CAUSANTE: MARLENE ESCORCIA CANTILLO y GUSTAVO ADOLFO CABARCAS PÁEZ  

 

                    

 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia 3ª piso 
Correo electrónico   j03pqccmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co  

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

 

SICGMA 

5. REQUERIR a la parte demandante para que aporte los Registros civiles de 

nacimiento de los demás herederos determinados enunciados en el numeral 5 de la 

demanda. 

 

6. REQUERIR a la parte demandante para que notifique en legal forma a los herederos 

determinados según el artículo 291 ss del CGP y/ lo establece la ley 2213 -2022 

informando previamente el correo electrónico o dirección física.  

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
IS 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA   

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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